
C.A. de Santiago

Santiago, siete de marzo de dos mil veintid s.ó

Vistos :

En  estos  antecedentes  RIT  O-4545-2019  seguidos  ante  el 

Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, el juez titular de 

dicho tribunal se or Daniel Juricic Cerda, por sentencia de 4 deñ  

marzo de 2021, acogi  la demanda de despido indirecto y cobro deó  

prestaciones interpuesta por  MAIROBYS PE A MART NEZ enÑ Í  

contra  DE  INGENIER A  Y  CONSTRUCCI N  VALLEÍ Ó  

URBANO  LIMITADA(en  adelante  Valle  Urbano),  como 

demandada principal, y en contra de CONSTRUCTORA COSAL 

S.A.(en adelante Cosal), como demandada solidaria, s lo en cuantoó  

condena a la  demandada principal  a pagar  a la  demandante las 

sumas que indica, rechazando en lo dem s pedido la demanda, siná  

costas. 

En  contra  de  esta  decisi n,  la  parte  demandante  dedujoó  

recurso de nulidad fundado en dos causales: 1) la del art culo 478í  

letra b) del C digo del Trabajo, y 2) la del art culo 477 del C digoó í ó  

del Trabajo en relaci n con los art culos 183-A y 183-B, ambos deló í  

C digo del Trabajo, las que interpone de manera subsidiaria.ó

Solicita  invalidar  la  sentencia  recurrida  en  la  parte  que 

rechaza la demanda interpuesta en contra de Cosal, como empresa 

principal  en  r gimen  de  subcontrataci n  con  Valle  Urbano,é ó  

dictando la correspondiente de sentencia de reemplazo que acoja el 

r gimen de subcontrataci n alegado, condenando solidariamente aé ó  
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Cosal  al  pago  de  las  prestaciones  e  indemnizaciones  a  que  fue 

condenada pagar la demandada principal Valle Urbano, con costas.

Declarado  admisible  el  recurso  se  procedi  a  su  vista,ó  

oportunidad  en  que  alegaron  los  apoderados  de  la  parte 

demandante y de la parte demandada solidaria.  

Considerando:

Primero:  Que, la parte demandante deduce como primera 

causal de su recurso de nulidad la contemplada en el art culo 478í  

letra  b)  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  por  dictaci n  de  laó ó  

sentencia  con  infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  laó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica,ó í  

sosteniendo previo contexto de los antecedentes del proceso que el– –  

fallo de autos infringe el principio de raz n suficiente, dado que eló  

juez  a  quo  no  explica  ni  da  razones  l gicas  para  desestimar  laó  

abundante prueba documental aportada por la demandada principal 

que da cuenta de un r gimen de subcontrataci n entre Cosal  yé ó  

Valle  Urbano,  m s  a n,  teniendo  en  consideraci n  que  staá ú ó é  

reconoci  un r gimen de subcontrataci n entre ambas demandadas.ó é ó

Previa cita de los medios de convicci n que estima relevantesó  

para  el  sustento  de  la  causal  invocada,  refiere  que  una 

fundamentaci n  adecuada  de  la  prueba  hubiese  llegadoó  

inexcusablemente a la conclusi n de que el v nculo entre Cosal yó í  

Valle Urbano era bajo un r gimen de subcontrataci n, por lo que elé ó  

vicio alegado influye en lo dispositivo del fallo.
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Segundo: Que,  para  que  se  configure  la  causal  de 

invalidaci n deducida por la parte demandante, esto es, la letra b)ó  

del art culo 478 del C digo del Trabajo, es necesario que concurraní ó  

dos requisitos copulativos, a saber: que la sentencia se haya dictado 

con  infracci n  a  las  reglas  de  la  sana  cr tica;  y  que  sta  seaó í é  

manifiesta, es decir, sea evidente y notoria de la lectura del fallo. 

Tercero:  Que, por otra parte, se debe tenerse presente que, 

al dictar sentencia en materia laboral, los jueces deben valorar la 

prueba  presentada  en  el  juicio,  conforme  lo  dispone  el  inciso 

segundo del art culo 456 del C digo del Trabajo, que se ala que:í ó ñ  

deber  expresar  las  razones  jur dicas  y  las  simplemente  l gicas,“ á í ó  

cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtud les asigne valorí é  

o  las  desestime.  En general,  tomar  en especial  consideraci n  laá ó  

multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de lasó ó  

pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el 

examen  conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  que  convence  aló ó  

sentenciador .”

Cuarto:  Que, la parte que pretenda una revisi n de ese tipoó  

debe satisfacer el imperativo de demostrar la vulneraci n de talesó  

reglas.  Por  lo  mismo,  resulta  indispensable  que  no  s lo  lasó  

identifique o se ale; adem s, de explicar c mo y por qu  se habr anñ á ó é í  

vulnerado en el caso; qu  hechos espec ficos estar an comprometidosé í í  

en  esa  supuesta  vulneraci n  y,  en  fin,  de  qu  manera  podr aó é í  

alterarse la decisi n adoptada en la instancia respectiva, lo cual en laó  

especie no se hizo.
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Quinto:  Que, de la lectura del fallo, se desprende que el juez 

a  quo,  para  acoger  parcialmente  la  demanda,  expuso  los 

razonamientos que lo llevaron a esa decisi n, y para ello basta leeró  

los motivos octavo, noveno y d cimo de la sentencia impugnada,é  

cumpli ndose con lo previsto en el inciso segundo del art culo 456é í  

del  C digo  Laboral.  En  efecto,  el  sentenciador  ha  analizado  laó  

prueba  rendida  y  concluye  que  el  r gimen  de  subcontrataci né ó  

previsto en los art culos 183-A y siguientes del C digo del Trabajoí ó  

exige que entre la empresa principal y la empleadora directa exista 

un  acuerdo  contractual  por  el  cual  esta  ltima  se  encargue  deú  

ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo y con trabajadores 

bajo su dependencia.

Esta vinculaci n o acuerdo contractual est  regulado entre lasó á  

empresas, en lo pertinente, en los art culos 2135 del C digo civil yí ó  

siguientes y 261 y siguientes del C digo de Comercio, dado que,ó  

como es evidente, entre ellas no puede haber vinculaciones de orden 

laboral. 

Ambas normas consagran una misma regla, esto es, cuando el 

principal o mandante -SERVIU en este caso- determina la persona 

del delegado -VALLE URBANO-, aunque sea por intermedio de 

otro  -COSAL,  se  forma  un  nuevo  contrato  entre  principal  o 

mandante  y  delegado,  del  cual  no forma  parte  el  intermediario, 

COSAL. 

As  las  cosas,  en  la  especie  no se  satisface la  exigencia deí  

existir  entre  las  demandadas   Valle  Urbano y Cosal  un acuerdo 

contractual,  puesto  que  este  acuerdo  se  ha  verificado  entre  el 
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SERVIU  Y  VALLE  URBANO,  de  momento  que  las  obras 

ejecutadas por esta fueron para dicha entidad p blica, a la que leú  

corresponde  la  decisi n  de  designarla  para  esos  efectos,  enó  

concordancia con la reglamentaci n pertinente, por lo que desestimó ó 

la demanda dirigida en contra de COSAL. 

Sexto:  Que, a n en el evento que se estimare que existe unaú  

infracci n  a  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  tampoco  se  cumple  eló í  

supuesto que sta sea manifiesta, y quede en evidencia de la solaé  

lectura del mismo.

S ptimo:é  Que, de lo expuesto es posible concluir que lo que 

se pretende por el recurrente es que esta Corte valore nuevamente 

la prueba y acoja la demanda en contra de Cosal, pretensi n que noó  

cabe  en  un  sistema  recursivo  como  el  laboral,  en  que  no  se 

contempla  la  apelaci n  como  forma  de  impugnar  las  sentenciasó  

definitivas.  En  efecto,  lo  que  hace  el  recurrente  es  requerir  una 

nueva valoraci n de la que resulte m s acorde a la posici n jur dicaó á ó í  

que dicha parte sustent  en el juicio, lo que se aleja de la naturalezaó  

del recurso en estudio. 

Octavo:  Que,  por  lo  expresado el  recurso de nulidad no 

podr  ser acogido por esta motivo.á

Noveno: Que, la demandante funda su motivo subsidiario de 

nulidad en el art culo 477 del C digo del Trabajo, por dictaci n deí ó ó  

la sentencia con infracci n de ley que ha influido sustancialmente enó  

lo dispositivo del fallo, estimando infringidos los art culos 183-A yí  

183-B, ambos del C digo Laboral, sosteniendo que es el propio falloó  

el  que  establece  como  un  hecho  asentado  en  la  causa,  en  su 
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considerando  octavo,  que  Cosal  fue  aceptada  y  en  definitiva  se 

adjudic  las  obras  de Construcci n  Eje Movilidad  Independenciaó ó  

Tramo 1, entre Avenidas Santa Mar a y Dorsal incluyendo valoresí  

proforma, por lo que resulta evidente que Valle Urbano en ning nú  

momento contrat  con Serviu Metropolitano y la relaci n que laó ó  

uni  a Cosal era de car cter comercial, por la que se le encargó á ó 

determinadas obras a la recurrente, a lo que a ade que tambi n fueñ é  

un hecho establecido en la causa que Valle Urbano fue la empresa 

que realiz  las obras en el eje adjudicado por la demandada Cosal,ó  

raz n por la cual los incumplimientos de Cosal respecto de Serviu,ó  

en  cuanto  a  se alar  a  las  empresas  que  realizan  alg n  tipoñ ú  

subcontrato respecto de la empresa principal, en nada obsta para 

establecer el r gimen alegado.é

Denuncia  que  el  juez  sentenciador  incurre  en  la  causal 

alegada se alando que el r gimen que uni  a las demandadas erañ é ó  

simplemente de administraci n de una obra, obviando en definitivaó  

la  real  relaci n  entre  las  demandadas,  lo  que en  definitiva  haceó  

incurrir en la causal alegada, explicando finalmente que de haber 

aplicado  correctamente  las  normas  se aladas  como  infringidas,ñ  

necesariamente el juez a quo debi  haber llegado a la conclusi n deó ó  

que el r gimen existente entre Cosal y Valle Urbano era comercial,é  

bajo  un  r gimen  de  subcontrataci n,  esto  en  atenci n  a  haberé ó ó  

establecido que la demandada solidaria fue quien se adjudic  losó  

valores  proforma  y  la  construcci n  del  eje  Independencia,ó  

encargando la elaboraci n de determinadas obras al empleador deló  

actor,  debiendo  haber  aplicado  la  normativa  denunciada, 
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condenando  solidariamente  a  Cosal  S.A.  al  pago  de  las 

indemnizaciones y prestaciones laborales.

D cimo:é  Que, como reiteradamente se ha sostenido por esta 

Corte,  la  causal  del  art culo  477 del  C digo  del  Trabajo,  sobreí ó  

infracci n de ley, tiene como finalidad velar porque el derecho seaó  

correctamente aplicado a los hechos o al caso concreto determinado 

en la sentencia. En otras palabras, su prop sito esencial est  en fijaró á  

el significado, alcance y sentido de las normas, en funci n de losó  

hechos que se ha tenido por probados.

Und cimo:é  Que, desde este punto de vista lo que se hace a 

trav s  de  la  infracci n  de  ley  como  causal  de  nulidad,  es  laé ó  

confrontaci n de la sentencia con la ley llamada a regular el caso, loó  

que supone fidelidad a los hechos probados en la sentencia, pues lo 

que se ha de examinar es si las conclusiones f cticas encuadran en elá  

supuesto  legal  respectivo.  En  definitiva,  para  poder  examinar  el 

juzgamiento  jur dico  del  caso  resulta  menester  que  los  hechos  aí  

partir de los que se estructura la impugnaci n se encuentren fijadosó  

en la sentencia- los que son inamovibles- pues solo de cumplirse tal 

exigencia se podr  generar el debate sobre la infracci n de ley queá ó  

se denuncia.

Duod cimo:é  Que,  tal como se indic  en el motivo quintoó  

de  esta  sentencia  de nulidad,  entre  el  SERVIU y Valle  Urbano 

existi  un contrato de obra p blica, denominado Construcci n Ejeó ú ó  

Movilidad Independencia Tramo 1, entre avenidas Santa Mar a yí  

Dorsal, regulado en los art culos 2135 del C digo Civil y siguientesí ó  
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y 261 y siguientes del C digo de Comercio, ya que, entre ellas noó  

existe un v nculo laboral. í

Luego,  Valle  Urbano  en  su  calidad  de  delegado  para  la 

construcci n  de  la  citada  obra  p blica,  contrat  a  COSAL,  enó ú ó  

calidad de intermediario.  

D cimo  tercero:é  Que, en consecuencia, el mandante de la 

obra era el SERVIU de la Regi n Metropolitana, servicio p blicoó ú  

que no fue demandado,  y a quien correspond a cumplir  con lasí  

obligaciones se aladas en los art culo 183 A y 183 B del C digo delñ í ó  

Trabajo para hacer efectiva su responsabilidad solidaria en la obra, 

puesto que las obras ejecutadas por Cosal fueron para dicha entidad 

p blica,  por  lo  que desestim  la demanda dirigida en contra deú ó  

Cosal.

D cimo  cuarto:é  Que, por lo razonado, se desestimar  elá  

recurso de nulidad, tambi n, por esta causa.é

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en elá  

art culo  482  del  C digo  del  Trabajo,  í ó SE  RECHAZA  SIN 

COSTAS el recurso de nulidad deducido por la parte demandante 

en contra de la sentencia de cuatro de marzo de dos mil veintiuno, 

dictada por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, la 

que en consecuencia no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redact  la abogado integrante Sra. Herrera Fuenzalida.ó

Rol N  938-2021.  Cobranza-Laboral.°
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Pronunciada  por  la  D cima  Salaé  de  la  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones de Santiago, presidida por la Ministra se ora Marisolñ  

Rojas Moya e integrada, adem s, por la Ministra se ora Jenny Booká ñ  

Reyes y por la abogado integrante se ora Paola Herrera Fuenzalida.ñ
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Abogada Integrante Paola Herrera F. Santiago, siete de marzo de dos mil veintidós.

En Santiago, a siete de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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